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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 1º de julio de 2021. 
 

 
Ref: 2011-00237-00.  
Verbal de DELCY DIOMAR RINCON CASTILLO contra JOSE ENRIQUE CARRANZA MEJIA 
 

Para continuar el trámite de este proceso, se reprograma la audiencia anterior, que se 

llevará a cabo las 9 de la mañana del 3 de agosto de 2021. 

 

ENVIESE CITATORIO AL INMLCF, con la advertencia que esta diligencia se hará virtual, 

para efectos de coordinar la práctica de dicha prueba, y a ella debe concurrir el perito 

que designe esa entidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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